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DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las "PARTES" será responsable 
de las obligaciones contenidas en el presente "CONVENIO" cuando existan causas de caso fortuito o fuerza 
mayor, incluyendo órdenes de autoridades civiles y militares, inundaciones, epidemias, guerras, disturbios y 
otras causas análogas de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- "LAS PARTES" convienen que el presente "CONVENIO" entrará en 
vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta que se hayan cumplido las metas señaladas en el calendario 
de ejecución aprobado, verificación del cumplimiento pleno de las acciones convenidas y suscripción del 
Acta Finiquito del presente "CONVENIO", salvo que se dé alguno de los supuestos de término del 
"CONVENIO" a que se refiere la Cláusula Décima del presente instrumento Jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el 
cumplimiento del presente "CONVENIO" a todas y cada una de las Cláusulas del mismo, así como a los 
términos, procedimientos y requisitos que establecen "LOS LINEAMIENTOS" y la legislación vigente, y en 
caso de controversia "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con residencia en la Ciudad de México, renunciando desde este momento a la que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Previa lectura y debidamente enterados la "UNIDAD EJECUTORA" y "EL BENEFICIARIO" del contenido, 
alcance y fuerza legal de este "CONVENIO", en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad 
y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad. 

El presente instrumento, se firma en tres ejemplares originales en FEBRONIO URIBE 114 LOCAL 2 Y 3 
ZONA HOTELERA LAS GLORIAS, PUERTO VALLARTA, JALISCO, Jalisco, el jueves, 21 de junio de 2018. 

POR LA "UNIDAD EJECUTORA" POR "EL BENEFICIARIO" 

---��•L'-'--'���-A NDA ALFREDO ARC O QUEZADA ROJO 
CREDITO AGENCIA 

TOVALLARTA 

Décima segunda extraordinaria
15 de agosto de 2019.




